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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez informo a usted que la FISCALÍA 68 ESPECIALIZADA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA, remite constancia de envío 

del aviso al afectado JOSE MAURILIO OSORIO ORELLANO. Sírvase 

proveer.  

 

JORGE MARÍN ANGUILA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

 
Radicado  0800131200012019-00067-00 

(Fiscalía Rad. 2018-00267 E.D.) 

Accionante  Fiscalía 68 Especializada de Extinción del 

Derecho de Barranquilla  

Afectado  JOSE MAURILIO OSORIO ORELLANO  

Decisión  Auto Ordena Notificar Por Edicto 

Emplazatorio 

Fecha  24/Junio/2021 

 

 

Visto el informe secretarial de la fecha que da cuenta del estado del 

trámite de la diligencia de notificación, y una vez revisada la constancia de 

envío del aviso por parte de la FISCALÍA 68 ESPECIALIZADA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA1, al afectado JOSE 

MAURILIO OSORIO ORELLANO, en la misma se avizora que el aviso fue 

devuelto por la empresa de envíos 4/72, por la causal “no existe número”. En 

este orden y teniendo en cuenta la imposibilidad de notificar por aviso al 
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reseñado, y observándose que obra aviso enviado a los intervinientes2, el 

despacho procede de conformidad al artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, 

modificada por la Ley 1849 de 2017, a fin de notificar a los terceros 

indeterminados.  

 

Por secretaría librar los oficios correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECAILIZADO  DE 

EXTINCION DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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